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Resumen 

En este artículo se estudia teóricamente qué efectos tendrían cambios en las políticas 

tributaria y fiscalizadora sobre el tamaño de los sectores formal e informal en Colombia. 

Para ello se desarrolla un modelo de equilibrio general dinámico. Los resultados indican 

que el gobierno puede reducir el tamaño del sector informal por medio de disminuciones en 

las tasas impositivas e incrementos en la fiscalización ejercida sobre las empresas. 

Asimismo, se concluye que elevados niveles de informalidad no mitigan la capacidad del 

gobierno para incrementar sus ingresos tributarios. 

Palabras claves: Sector informal; crecimiento económico; política tributaria; fiscalización. 

 

 

 

 

 

 
1 Trabajo de investigación preparado para optar al título de Magíster en Economía en la Universidad de Antioquia.  
2 Jesús José Rodríguez De Luque, Universidad de Antioquia. Dirección, calle 70 # 52-72, oficina 405 Edificio de 

Extensión, Universidad de Antioquia. Correo electrónico: rodriguezjesusjose@hotmail.com. El autor agradece los 

comentarios y sugerencias de la profesora Catalina Granda Carvajal, asesora de este trabajo, y de Alejandro Torres. 

 

mailto:rodriguezjesusjose@hotmail.com


 2 

 Introducción  

El sector informal, entendido como aquellas actividades que producen bienes y servicios 

legales pero que no cumplen con todas las regulaciones establecidas por el gobierno en 

materia de pago de impuestos (tales como el pago del impuesto a la renta y las 

contribuciones a la seguridad social) ni con las regulaciones laborales, sanitarias o 

ambientales vigentes, es un fenómeno que se presenta en todas las economías del mundo 

(Schneider y Enste, 2000). 

Pese a que la economía informal es un fenómeno ampliamente extendido, su importancia 

relativa difiere entre países con diferentes niveles de ingresos. Schneider (2005), usando los 

métodos de demanda por dinero y DYMIMIC (Dynamic Multiple Indicators Multiple 

Causes) estimó el tamaño del sector informal para 110 países entre los años 1999-2000. Sus 

resultados muestran que los países pobres tienden a tener un sector informal más grande 

que los países ricos (ver gráfico 1). Específicamente, el autor concluye que el tamaño 

promedio de la economía informal en los países en desarrollo es igual al 41,5% del 

Producto Interno Bruto (PIB) -la informalidad en Colombia fue estimada igual al 39,1% del 

PIB- mientras que en las economías en transición y desarrolladas es igual al 37,9% y 16,4% 

del PIB, respectivamente.  

Gráfico 1: Relación entre el tamaño del sector informal y PIB per cápita (US$). 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Banco Mundial y Schneider (2005). 

La decisión de operar en el sector informal es una decisión racional, en donde los 

individuos comparan los costos y beneficios que obtienen por operar en la informalidad con 
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los costos y beneficios que obtendrían por estar en el sector formal (Loayza, 1996). Así, 

puede decirse que los incentivos que llevan a las empresas a operar informalmente son 

justamente los costos asociados a la formalidad. El Banco Mundial (2011) señala que 

mientras más costoso y difícil sea cumplir con los requisitos legales, mayores serán los 

incentivos que tendrán las empresas de ser informales. Sin embargo, funcionar 

informalmente también genera costos: por una parte, las empresas informales tienen un 

acceso limitado al mercado de crédito formal y a mecanismos legales que permitan el 

cumplimiento de contratos. Además, las empresas pueden enfrentar restricciones para su 

crecimiento ya que mientras mayor sea su tamaño más fácil será para el gobierno 

detectarlas. 

Las anteriores afirmaciones encuentran sustento en estudios empíricos realizados por 

Loayza (1996), Schneider y Enste (2000) y Schneider (2005), los cuales muestran que 

existe una relación positiva y estadísticamente significativa entre el tamaño de la economía 

informal y variables tales como el exceso de regulaciones, la carga tributaria (ver gráfico 2) 

y altos niveles de corrupción. Conclusiones similares fueron obtenidas por Schneider y 

Buehn (2009), quienes realizaron estimaciones del tamaño de la economía informal para 

120 países. Sus resultados muestran que elevadas tasas impositivas combinadas con 

rigideces en el mercado laboral, pueden llevar a una economía a tener altos niveles de 

informalidad.  

Por otra parte, Friedman, Johnson, Kaufmann, y Zoido-Lobaton (2000) con base en una 

muestra de 69 países, encuentran que altas cargas tributarias están correlacionadas con 

bajos niveles de informalidad. Los autores sugieren que una posible explicación de estos 

resultados es que en los países de la muestra el efecto positivo que tiene altas cargas 

tributarias sobre el tamaño del sector informal es superado por los efectos negativos que 

tienen la provisión de bienes públicos de buena calidad y un sistema legal fuerte.  

La evidencia empírica para Colombia es consistente con los resultados anteriormente 

mencionados. Mondragón, Peña y Wills (2010) encuentran que un incremento de 10 puntos 

porcentuales (pp) en los costos laborales no salariales generaría un aumento de entre 5 y 8 

pp en el tamaño de la economía informal. Resultados similares son encontrados por 

Sánchez, Duque y Ruiz (2009), quienes encuentran que si los costos laborales se hubiesen 

mantenido en sus niveles de 1990, el tamaño promedio de la economía informal hubiese 

sido 4,4 pp menor entre los años 2000 y 2007. Por último, Núñez (2002) encuentra que 

existe una relación directa entre la decisión de los individuos de participar en el sector 

informal y la tasa del impuesto a la renta.  

Pese a que la economía informal es un fenómeno ampliamente extendido en economías en 

desarrollo y en transición, muy pocos estudios han investigado simultáneamente los efectos 

que cambios en las políticas tributaria y fiscalizadora tendrían sobre el tamaño del sector 

informal. Entre las investigaciones que analizan la eficacia de la política tributaria para 
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influir en el tamaño de la economía informal podemos destacar a Fortin, Marceau y Savard 

(1996), Ihrig y Moe (2004), Posada y Mejía (2007), Rozo (2008) y Sirin (2007) 

Fortin et al (1996), Ihrig y Moe (2004), Rozo (2008), Mejía y Posada (2007) y Sirin (2007) 

encuentran que disminuciones en las tasas impositivas tendrían efectos negativos sobre el 

tamaño de la economía informal; sin embargo, el efecto sobre la producción agregada sería 

positivo y significativo. En particular, Ihrig y Moe (2004) también estudian los efectos que 

incrementos en la fiscalización tendrían sobre el empleo y la producción informal. Sus 

resultados muestran que aunque incrementos en la fiscalización afectan negativamente el 

tamaño de la economía informal, sus efectos son inferiores en comparación con los que 

tendrían disminuciones en las tasas impositivas.  

Gráfico 2: Tamaño del sector informal y carga tributaria. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Banco Mundial y Schneider y Buehn (2009). 

En este orden de ideas, el propósito de este trabajo es estudiar los efectos teóricos que 

tendrían cambios en los impuestos a la renta y nómina y en el grado de fiscalización sobre 

la asignación de trabajo y producción entre los sectores informal y formal. Con este 

propósito, se desarrolla un modelo de equilibrio general dinámico, en donde la evasión de 

impuestos y la economía informal están presentes.  

En el modelo desarrollado en este trabajo, las empresas se caracterizan por utilizar dos 

tecnologías: una para operar en la formalidad, la cual utiliza trabajo y capital, y otra para 

operar en la informalidad, la cual es intensiva en el uso del factor trabajo. Dado lo anterior, 

las empresas enfrentan la disyuntiva de producir en la formalidad (en donde pueden utilizar 
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una tecnología más productiva, pero deben pagar impuestos) o producir en la informalidad 

(donde pueden evadir el pago de impuestos, pero deben utilizar una tecnología menos 

productiva). 

El resto de este documento se divide de la siguiente manera. En la primera sección se 

desarrolla el modelo teórico. En la segunda, se calibra el modelo para la economía 

colombiana. En la tercera, se realizan un conjunto de simulaciones con las cuales se 

analizan los efectos que cambios en los impuestos a la nómina y renta y en el grado de 

fiscalización tendrían sobre los senderos temporales y los valores de estado estacionario de 

las variables endógenas del modelo. Finalmente, en la cuarta se presentan las conclusiones. 

I. El modelo 

El modelo expuesto en esta sección se basa en gran medida en el desarrollado por Busato, 

Chiarini y Rey (2012). Se supone una economía con dos sectores, en donde coexisten tres 

agentes: familias, empresas y el gobierno. El problema de las familias es maximizar su 

utilidad intertemporal descontada y para ello deben escoger la cantidad de ocio (trabajo) y  

bienes de consumo (ahorro) que demandarán a lo largo de su vida. Por su parte, las 

empresas operan tanto en el sector formal como en el informal3 y tienen como objetivo 

maximizar el valor esperado de sus beneficios periodo a periodo; para ello, deben decidir 

qué cantidad de capital, trabajo formal e informal demandarán en cada periodo. Por último, 

el gobierno juega un papel pasivo en esta economía, ya que su única función es balancear 

su restricción presupuestaria periodo a periodo. 

A. Las empresas 

Consideraremos una economía compuesta por millones de empresas idénticas, en donde 

éstas desean esconder una parte de su producción a las autoridades, y así evadir el pago de 

un porcentaje de los impuestos. Por lo anterior, la empresa representativa debe escoger los 

valores óptimos de utilización de los factores productivos capital (𝑘𝑡), trabajo en el sector 

formal (𝑙𝑑,𝑡
𝑓

), y trabajo en el sector informal (𝑙𝑑,𝑡
𝑖 ), tal que maximice el valor esperado de 

sus beneficios totales periodo a periodo. 

En este modelo se asumirá que la empresa representativa utiliza dos tecnologías. Por un 

lado, utiliza una tecnología tipo Cobb-Douglas para producir en el sector formal, mientras 

que para producir en el sector informal, usa una tecnología que sólo usa trabajo: 

      𝑌𝑡
𝑓

= 𝑘𝑡
𝛼(𝑙𝑑,𝑡

𝑓
)

1−𝛼
     (1) 

y 

 
3 Se puede pensar en empresas que cumplen todas las regulaciones sobre una parte de su producción, pero 

siempre que tienen la oportunidad incumplen alguna de las regulaciones establecidas por el gobierno. 
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      𝑌𝑡
𝑖 = (𝑙𝑑,𝑡

𝑖 )
1−𝜃

  .     (2) 

En donde (1 − 𝛼) 𝑦 (1 − 𝜃) representan la participación de las remuneraciones al trabajo 

sobre el producto del sector formal e informal, respectivamente y 𝛼, 𝜃 ∈  (0,1). Tal y como 

sucede en Colombia, se supondrá que el gobierno cobra un impuesto sobre los ingresos que 

obtienen las empresas (𝜏𝑡
𝑟). Sin embargo, las empresas cumplen parcialmente esta 

obligación, ya que sólo reportan una parte de sus ingresos. El gobierno, consciente de esta 

situación, realiza inspecciones todos los periodos para detectar los ingresos ocultos; por lo 

tanto, las empresas corren el riesgo de ser detectada con una probabilidad 𝜌 ∈ (0,1) y ser 

obligadas a pagar una multa ℳ ∈ (0,1) sobre el impuesto a la renta que no pagaron en ese 

periodo.  

Dado lo anterior, los ingresos esperados de la empresa representativa se pueden representar 

de la siguiente manera: 

𝐸𝑡(𝑌𝑡) = 𝜌[(1 − 𝜏𝑡
𝑟)𝑌𝑡

𝑓
+ (1 − (1 + ℳ)𝜏𝑡

𝑟)𝑌𝑡
𝑖] + (1 − 𝜌)[(1 − 𝜏𝑡

𝑟)𝑌𝑡
𝑓

+ 𝑌𝑡
𝑖]. 

Simplificando la expresión anterior obtenemos: 

    𝐸𝑡(𝑌𝑡) = (1 − 𝜏𝑡
𝑟)𝑌𝑡

𝑓
+ (1 − 𝜌(1 + ℳ)𝜏𝑡

𝑟)𝑌𝑡
𝑖 .  (3) 

Por otra parte, los costos totales que enfrenta la empresa son: 

    𝐶𝑇𝑡 = 𝑙𝑑,𝑡
𝑓

𝑤𝑡
𝑓(1 + 𝜏𝑡

𝑠) + 𝑤𝑡
𝑖𝑙𝑑,𝑡

𝑖 + 𝑟𝑡𝑘𝑡 .   (4) 

Donde 𝑤𝑡
𝑓

, 𝑤𝑡
𝑖 , 𝜏𝑡

𝑠, 𝑟𝑡 representan los salarios pagados en el sector formal, informal, los 

impuestos a la nómina y el costo de alquiler del capital, respectivamente. Nótese que en 

este modelo, se supone que la empresa representativa no paga los impuestos sobre la 

nómina del trabajo empleado en el sector informal y tampoco corren el riesgo de ser 

detectada y multada por la evasión de este pago. No obstante, en la vida real las empresas si 

están expuestas a multas en caso de ser detectadas evadiendo el pago de impuestos sobre la 

nómina; como lo muestra Granda-Carvajal (2012), la inclusión en el modelo teórico de la 

probabilidad de detección y de una sanción por evadir el pago de las contribuciones 

sociales, incrementa los costos asociados a la informalidad. 

Dado lo anterior, el beneficio esperado de la empresa se puede expresar como:  

 𝜋𝑡 = (1 − 𝜏𝑡
𝑟)𝑌𝑡

𝑓
+ (1 − 𝜌(1 + ℳ)𝜏𝑡

𝑟)𝑌𝑡
𝑖 − (𝑙𝑡

𝑓
𝑤𝑡

𝑓(1 + 𝜏𝑡
𝑠) + 𝑤𝑡

𝑖𝑙𝑡
𝑖 + 𝑟𝑡𝑘𝑡).      (5) 

El problema de la empresa es maximizar, periodo a periodo, sus beneficios esperados sujeto 

a las tecnologías empleadas en el sector formal e informal: 
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 𝑚á𝑥 𝜋𝑡

{𝑙𝑑,𝑡
𝑓

, 𝑙𝑑,𝑡
𝑖 , 𝑘𝑡}

= (1 − 𝜏𝑡
𝑟)𝑌𝑡

𝑓
+ (1 − 𝜌(1 + ℳ)𝜏𝑡

𝑟)𝑌𝑡
𝑖 − (𝑙𝑡

𝑓
𝑤𝑡

𝑓
)(1 + 𝜏𝑡

𝑠) − 𝑤𝑡
𝑖𝑙𝑡

𝑖 − 𝑟𝑡𝑘𝑡 ,  

𝑠𝑢𝑗𝑒𝑡𝑜 𝑎              𝑌𝑡
𝑓

= 𝑘𝑡
𝛼(𝑙𝑑,𝑡

𝑓
)

1−𝛼
 ;    𝑌𝑡

𝑖 = (𝑙𝑑,𝑡
𝑖 )

1−𝜃
. 

Resolviendo el problema anterior, se encuentra que las reglas de comportamiento de la 

empresa representativa están dadas por las siguientes condiciones de primer orden: 

     𝑤𝑡
𝑓

=
(1−𝜏𝑡

𝑟)

(1+𝜏𝑡
𝑠)

(1 − 𝛼)𝑘𝑡
𝛼(𝑙𝑑,𝑡

𝑓
)

−𝛼
,    (6) 

    𝑤𝑡
𝑖 = (1 − 𝜌(1 + ℳ)𝜏𝑡

𝑟)(1 − 𝜃)(𝑙𝑑,𝑡
𝑖 )

−𝜃
   (7) 

y 

  𝑟𝑡 = (1 − 𝜏𝑡
𝑟)𝛼𝑘𝑡

𝛼−1(𝑙𝑑,𝑡
𝑓

)
1−𝛼

.     (8) 

Estas condiciones nos dicen que en equilibrio, las demandas por capital, trabajo formal y 

trabajo informal serán tales que sus productividades marginales se igualan al costo que 

asume la empresa por utilizar dichos factores.  

Por último, es importante destacar que dado que la tecnología utilizada en el sector 

informal presenta rendimientos marginales decrecientes [𝜃 ∈ (0,1)], en el equilibrio la 

empresa representativa obtendrá unos beneficios económicos positivos (𝜋𝑡
𝑖), producto de 

sus actividades en el sector informal, iguales a la diferencia entre sus ingresos esperados y 

el pago esperado al factor trabajo (𝑤𝑡
𝑖): 

𝜋𝑡
𝑖 = 𝐸𝑡(𝑌𝑡

𝑖) − 𝑤𝑡
𝑖𝑙𝑡

𝑖 . 

Reemplazando las ecuaciones (2) y (7) se obtiene: 

𝜋𝑡
𝑖 = (1 − 𝜌(1 + ℳ)𝜏𝑡

𝑟)(𝑙𝑡
𝑖)

1−𝜃
− [(1 − 𝜌(1 + ℳ)𝜏𝑡

𝑟)(1 − 𝜃)(𝑙𝑡
𝑖)

−𝜃
] 𝑙𝑡

𝑖 . 

Simplificando esta expresión, se encuentra que los beneficios económicos producto de las 

actividades informales son iguales a: 

    𝜋𝑡
𝑖 = (1 − 𝜌(1 + ℳ)𝜏𝑡

𝑟)𝜃(𝑙𝑡
𝑖)

1−𝜃
.    (9) 

B. Las familias 

Se supondrá una economía que está formada por millones de familias idénticas que viven 

infinitamente y cuyas preferencias son separables en el tiempo, en términos del consumo y 
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el trabajo que realiza en el sector formal (𝑙𝑜,𝑡
𝑓

) e informal (𝑙𝑜,𝑡
𝑖 ). El problema de la familia 

representativa es maximizar su utilidad intertemporal descontada sujeto a sus restricciones: 

        
𝑚á𝑥 

{𝐶𝑡,𝐼𝑡,𝑙0,𝑡
𝑓

,𝑙𝑜,𝑡
𝑖  }

∑ 𝛽𝑡𝒰𝑡(𝐶𝑡 , 𝑙𝑜,𝑡
𝑓

, 𝑙𝑜,𝑡
𝑖 )∞

𝑡=0 ,                       (10) 

sujeto a: 

   (1 + 𝜏𝑡
𝑐)𝐶𝑡 + 𝐼𝑡 = (1 − 𝜏𝑡

𝑛)𝑤𝑡
𝑓

𝑙0,𝑡
𝑓

+ 𝑟𝑡𝑘𝑡 + 𝜋𝑡
𝑖 + 𝑤𝑡

𝑖𝑙𝑜,𝑡
𝑖  ,           (11) 

     𝑙0,𝑡
𝑓

+ 𝑙0,𝑡
𝑖 + 𝑂𝑡 ≤ 𝑇                 (12)      

y 

                                            𝐼𝑡 = 𝑘𝑡+1 − (1 − 𝛿)𝑘𝑡 .                                                (13) 

Donde 𝜏𝑡
𝑐 , 𝜏𝑡

𝑛 , 𝛿, 𝑇 𝑦 𝑂𝑡 representan, respectivamente, las tasas impuestos sobre el consumo 

y los ingresos laborales, la tasa de depreciación, la dotación total de tiempo, y tiempo 

dedicado a realizar actividades de ocio (𝑂𝑡). Nótese que en este modelo, a diferencia de 

Ihrig y Moe (2004), el empleo formal puede aumentar por dos razones: primero, debido a 

una caída en el empleo informal; y segundo, porque la familia destina menos tiempo a 

realizar actividades de ocio. 

La función de utilidad instantánea está dada por: 

    log(𝐶𝑡) − 𝐷𝑇(𝑙𝑡
𝑓

+ 𝑙𝑡
𝑖) − 𝐷𝑖(𝑙𝑡

𝑖).                                        (14) 

En donde 𝐷𝑇 representa la desutilidad que genera trabajar y 𝐷𝑖 el costo que asumen los 

trabajadores por trabajar en el sector informal, este último se puede aproximar como la 

ausencia de seguridad social en salud y pensión que enfrentan los trabajadores informales.  

Resolviendo el problema de la familia, se encuentra que su comportamiento está 

determinado por:  

Las condiciones de asignación intratemporal de trabajo en los sectores formal e informal: 

    𝐷𝑇 = (𝐶𝑡 ∗ (1 + 𝜏𝑡
𝑐))

−1
(1 − 𝜏𝑡

𝑛)𝑤𝑡
𝑓
                   (15) 

y         

    𝐷𝑇 + 𝐷𝑖 = (𝐶𝑡 ∗ (1 + 𝜏𝑡
𝑐))

−1
𝑤𝑡

𝑖 ,                                   (16) 

así como por la ecuación de Euler: 

    (𝐶𝑡)−1 = 𝛽 (
1+𝜏𝑡

𝑐

1+𝜏𝑡+1
𝑐 ) (𝐶𝑡+1)−1(𝑟𝑡+1 + 1 − 𝛿).               (17) 
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C. El gobierno 

Finalmente, consideraremos la existencia de un gobierno cuyo objetivo es balancear su 

restricción presupuestaria periodo a periodo. El gobierno obtiene sus ingresos a través de la 

fijación de impuestos sobre el consumo (𝜏𝑡
𝑐), la nómina (𝜏𝑡

𝑠), los ingresos salariales (𝜏𝑡
𝑛), y 

los ingresos de la empresa (𝜏𝑡
𝑟). Se supondrá que el gobierno sabe que las empresas evaden, 

parcialmente, el pago del impuesto sobre la renta, por ello, realiza inspecciones todos los 

periodos, y gracias a ellas él detectará con una probabilidad 𝜌 ∈ (0,1) los ingresos que las 

empresas escondieron y, en dicho caso las obligará a pagar una multa ℳ ∈ (0,1) sobre el 

impuesto que dejaron de pagar en ese periodo. Por último, se supone que el gobierno no 

asume ningún costo por fiscalizar las actividades desarrolladas por las empresas.  

   𝐺𝑡 = (𝜏𝑡
𝑛 + 𝜏𝑡

𝑠)𝑤𝑡
𝑓

𝑙𝑡
𝑓

+ 𝜏𝑡
𝑟(𝑌𝑡

𝑓
+ 𝜌(1 + ℳ)𝑌𝑡

𝑖) + 𝜏𝑡
𝑐𝐶𝑡 .             (18) 

D. El equilibrio 

Un equilibrio competitivo para nuestra economía es una secuencia de consumo, oferta de 

trabajo en el sector formal e informal e inversión {𝐶𝑡 , 𝑙𝑜,𝑡
𝑓

, 𝑙𝑜,𝑡
𝑖 , 𝐼𝑡}

𝑡=0

∞
, una secuencia de 

demandas de capital, trabajo formal e informal {𝑘𝑡 , 𝑙𝑑,𝑡
𝑓

, 𝑙𝑑,𝑡
𝑖 }

𝑡=0

∞
 y una secuencia de gasto 

del gobierno {𝐺𝑡}𝑡=0
∞ , tal que dada una secuencia de precios {𝑟𝑡 , 𝑤𝑡

𝑓
, 𝑤𝑡

𝑖}
𝑡=0

∞
.  

i. La familia representativa maximiza su utilidad. 

ii. La empresa representativa maximiza su beneficio esperado. 

iii. El gobierno balancee su presupuesto. 

iv. Todos los mercados estén en equilibrio: 

 

𝑙𝑜,𝑡
𝑓

= 𝑙𝑑,𝑡
𝑓

= 𝑙𝑡
𝑓
                            (19) 

 

𝑙𝑜,𝑡
𝑖 = 𝑙𝑑,𝑡

𝑖 = 𝑙𝑡
𝑖                                             (20) 

𝑌𝑡
𝑓

+ 𝑌𝑡
𝑖 = 𝐶𝑡 + 𝐼𝑡 + 𝐺𝑡                                     (21) 

II. Calibración 

El sistema de ecuaciones usado para calcular el equilibrio dinámico del modelo depende de 

12 parámetros. Seis de ellos están relacionados con la estructura tributaria y el contexto 

institucional: la probabilidad de detección (𝜌), la multa por evadir el pago del impuesto a la 

renta (ℳ), las tasas de impuestos sobre la renta (𝜏𝑡
𝑟), el consumo (𝜏𝑡

𝑐), la nómina (𝜏𝑡
𝑠), y 

los ingresos laborales (𝜏𝑡
𝑛); tres de ellos con la tecnología utilizada en la producción de 

bienes en el sector formal e informal: la participación de la remuneración al capital en el 

sector formal (𝛼), la participación de la remuneración al trabajo en el sector informal 
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(1 − 𝜃) y la tasa de depreciación del capital 𝛿; tres parámetros con las preferencias de la 

familia: el factor de descuento (𝛽), la desutilidad de trabajar (𝐷𝑇) y el costo idiosincrático 

de trabajar en el sector informal (𝐷𝑖) y el último representa la dotación total de tiempo en 

cada periodo (𝑇). 

En Colombia, la tasa de impuesto a la renta para las personas jurídicas es del 33%; sin 

embargo, debido al gran número de exenciones y deducciones presentes en el sistema 

tributario, empresas con el mismo nivel de ingresos, pero que operen en sectores diferentes 

pueden terminar pagando una tasa distinta. Por lo anterior, el impuesto a la renta es 

calibrado igual a  𝜏𝑡
𝑟 = 0,245 que es el promedio simple de las Tasas de Impuestos 

Efectivas Marginales (TIEM) calculadas por Cárdenas y Mercer-Blanckman (2006). En el 

caso del impuesto al consumo éste es fijado igual a la tasa general del Impuesto al Valor 

Agregado (IVA) que es igual al 16%  (𝜏𝑡
𝑐 = 0,16). Por último, la tasa de impuesto a la 

nómina (𝜏𝑡
𝑠) y la tasa de impuesto sobre los ingresos laborales (𝜏𝑡

𝑛) son fijados iguales a 

los valores de estos impuestos en Colombia que son iguales a 54,83% y 8%, 

respectivamente (Núñez, 2010). 

En Colombia, una persona natural o jurídica que no declare la renta cuando debía hacerlo 

debe pagar una multa del 20% del valor de sus ingresos brutos en el periodo de la 

declaración no presentada y además debe pagar los intereses de mora sobre la deuda total. 

Siguiendo a Rozo (2008) este parámetro será fijado igual a ℳ = 0,26. En el caso del grado 

de fiscalización (la probabilidad de ser detectados que enfrentan las empresas evasoras de 

impuestos) será utilizado el valor calculado por Mejía y Posada (2007) , 𝜌 = 0,148. 

Dado que el modelo será calibrado para datos anuales, la tasa de depreciación del capital 𝛿 

es fijada igual a 0,16; por otra parte, siguiendo a GRECO (2002), el factor de descuento 𝛽 

es fijado igual a 0,947. En el modelo propuesto, 𝛼 representa la participación de las 

remuneraciones al capital sobre el producto total, este parámetro fue fijado igual al 

promedio del cociente entre el excedente bruto de explotación y la suma de la remuneración 

a los asalariados, el ingreso mixto bruto y el excedente bruto de explotación de las cuentas 

nacionales anuales entre los años 2000 y 2009 que es igual a 0,367, DANE (2012). Dado 

que la evidencia empírica muestra que las empresas informales son intensivas en el uso de 

trabajo (Cárdenas y Mejía, 2007), se supondrá que  𝛼 > 𝜃 = 0,3. Finalmente, el tiempo 

total que tiene la familia , 𝑇, se normaliza igual a 10. 

La calibración de los parámetros profundos de la función de utilidad 𝐷𝑇 𝑦 𝐷𝑖 no es fácil. 

Estos parámetros fueron calibrados de tal forma que en el estado estacionario inicial se 

cumplan dos condiciones. Primero, el tamaño del sector informal (medido en términos de la 

producción informal como porcentaje del PIB) fuese igual a 39,1%, que es el valor 

estimado por Schneider (2005) del tamaño de la economía informal en Colombia entre los 

años 1999-2000. Segundo, la familia destine el 33% de su tiempo a trabajar, lo cual es 

consistente con el tiempo que en promedio las personas destinamos a trabajar. Los valores 
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calibrados son 𝐷𝑇
∗ = 0,16347 y 𝐷𝑖

∗ = 0,131. En el cuadro 1, se presenta el resumen de 

los valores de los parámetros discutidos en esta sección. 

Cuadro 1: Valores de los parámetros estructurales. 

Parámetro Valores Fuente 

𝝉𝒕
𝒓 0,245 Cárdenas y Mercer-Blanckman (2006) 

𝝉𝒕
𝒄 0,16 Tasa general del IVA en Colombia 

𝝉𝒕
𝒏 0,08 Núñez (2010) 

𝝉𝒕
𝒔 0,5483 Núñez (2010) 

𝓜 0,26 Rozo (2008) 
𝝆 0,148 Mejía y Posada (2007) 
𝜹 0,16 Promedio estudios para Colombia 
𝜷 0,947 GRECO (2002) 
𝜶 0,367 Estimaciones propias 
𝜽 0,3 Evidencia empírica 
𝑻 10 Calibración del modelo 

𝑫𝒊 0,131 Calibración del modelo 
𝑫𝒕 0,16347 Calibración del modelo 

 

III. Resultados 

Con el fin de obtener una mejor comprensión acerca de los efectos que cambios en las tasas 

de impuestos a la renta y nómina y en la fiscalización tendrían sobre las variables 

endógenas del modelo, en esta sección se presentan dos tipos de simulaciones. Primero, se 

calculan tres funciones de respuesta al impulso, las cuales miden la respuesta de las 

variables endógenas más importantes del modelo ante cambios en las tasas impositivas y el 

grado de fiscalización. Segundo, se realizan análisis de sensibilidad con los cuales se 

estudian las distorsiones que generan incrementos de las tasas del impuesto a la nómina y 

renta sobre: el tiempo que la familia destina a trabajar en los sectores formal e informal y a 

realizar actividades de ocio, la producción informal (𝑌𝑖), la producción agregada (𝑌) y los 

ingresos tributarios (𝐼𝑛). 

A. Funciones de respuesta al impulso 

Las funciones de respuesta al impulso que se presentan en esta sección fueron calculadas 

usando el programa Dynare de MATLAB. Estas funciones miden la respuesta de las 

variables endógenas del modelo ante cambios en el grado de fiscalización y en las tasas de 

los impuestos a la nómina y renta. En todos los casos, se partirá del estado estacionario 

dado por el modelo de referencia. 
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Simulación 1: Disminución de la tasa de impuesto a la nómina. El objetivo de esta 

simulación es medir la respuesta de la producción y el empleo total, la participación de la 

producción informal sobre la producción agregada y los ingresos tributarios ante una 

disminución de los impuestos sobre la nómina de un 54,83% a un 45,83% (lo cual es 

equivalente a la eliminación de los impuestos parafiscales).  

Aquí se simula una perturbación permanente y anticipada en la tasa de impuesto a la 

nómina. Este cambio de política representa una variación en los incentivos económicos; por 

ello, las empresas y las familias modificarán sus decisiones de demanda de empleo y 

capital, oferta de bienes, oferta de trabajo formal e informal, tiempo dedicado a realizar 

actividades de ocio y demanda de bienes de consumo, respectivamente. En concreto, dicha 

reducción genera una caída en los costos asociados a la creación de empleo formal (que es 

la suma del salario más los costos laborales no salariales), por lo que las empresas 

aumentaron su demanda por este tipo de empleo. Asimismo, dicho incremento provocará 

un aumento en el salario en este sector, lo cual incentivará a las familias a destinar más 

horas a trabajar dentro de la formalidad. 

Los resultados muestran que el empleo formal crecería más de lo que disminuiría el 

informal, por lo que el empleo total aumentaría. Es decir, este cambio de política genera 

una migración de trabajo del sector informal hacia el formal y una disminución del tiempo 

que las familias destinan a realizar actividades de ocio. 

Gráfico 3: Respuesta de algunas variables ante una disminución permanente y anticipada 

en la tasa de impuesto a la nómina. 

 

Fuente: Cálculos propios. 
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Como se puede observar en el gráfico 3, las familias y empresas anticipan el cambio en la 

política tributaria que ocurrirá en el año 5, por ello el empleo y la producción total 

aumentan, inclusive, antes de que ocurra dicho cambio. Los resultados indican que, pasados 

veinte años después de este cambio de política, el empleo total crecería un 9,55%, mientras 

que la participación de la producción informal sobre la producción agregada caería un 

24,22%; es decir, la economía informal pasaría del 39,1% al 29,62% del PIB. Dicha 

disminución en el tamaño del sector informal estaría acompañada de un aumento más que 

proporcional de la producción formal, lo cual genera que la producción agregada aumente 

un 14,81%. Finalmente, es importante destacar que a pesar de la reducción en la tasa de 

impuesto a la nómina los ingresos tributarios crecerían un 20,69%. 

Simulación 2: Disminución de la tasa del impuesto a la renta. El objetivo de las 

simulaciones realizadas en esta sección es medir la respuesta de algunas variables 

endógenas del modelo ante una disminución permanente y anticipada en la tasa del 

impuesto a la renta igual a 1pp, es decir, 𝜏𝑡
𝑟 pasaría a ser igual a 0,235. A diferencia del 

caso anterior, una caída en la tasa del impuesto a la renta no sólo disminuye los costos 

asociados a la creación de empleo formal, sino que también reduce el costo de la demanda 

de bienes de inversión. En consecuencia, una disminución en la tasa del impuesto a la renta 

tendría mayores efectos que una reducción (de igual magnitud) de la tasa del impuesto a la 

nómina sobre el equilibrio competitivo de la economía. 

Gráfico 4: Respuesta de algunas variables ante una disminución permanente y anticipada 

en la tasa de impuesto a la renta. 

 

Fuente: Cálculos propios.  
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participación de la producción informal en la producción total bajaría un 9,02%; es decir, el 

tamaño de la informalidad pasaría del 39,1% al 35,57% del PIB. Dicho descenso en el 

tamaño de la economía informal estaría acompañado de un aumento más que proporcional 

de la producción formal; por lo que la producción agregada crecería un 5,21%. Por último, 

los resultados muestran que este cambio de política generaría un crecimiento de los 

ingresos tributarios igual al 6,93%. 

Nótese que en este modelo, a diferencia de Ihrig y Moe (2004), el empleo formal puede 

aumentar por dos razones: primero, debido a una caída en el empleo informal; y segundo, 

porque las familias destinan menos tiempo a realizar actividades de ocio. En este contexto, 

el modelo es capaz de replicar la correlación positiva entre el tamaño de la economía 

informal y la carga tributaria, y la correlación negativa entre el tamaño de la economía 

informal y la producción agregada encontrada en estudios empíricos realizados por Loayza 

(1996), Schneider y Enste (2000), Schneider (2005) y Schneider y Buehn (2009). 

Simulación 3: Incremento en el grado de fiscalización. En esta sección se estudian los 

efectos que un incremento en la fiscalización tendría sobre los senderos temporales de la 

producción informal y agregada, el empleo total y los ingresos tributarios. Específicamente, 

se estudia qué efectos tendría un aumento permanente e imprevisto en el grado de 

fiscalización de 0,148 a un 0,20.  

En términos cualitativos, este cambio de política tendría un efecto similar al de 

disminuciones en las tasas impositivas; es decir, contribuiría a disminuir los costos relativos 

asociados a la formalidad y, por tanto, ayudaría a reducir el tamaño del sector informal. Por 

otra parte, es importante resaltar que en este modelo se supone que al gobierno no le cuesta 

nada aumentar la fiscalización sobre las actividades que llevan a cabo las empresas. Sin 

embargo, incrementar la fiscalización sí es costoso; por lo que, los resultados que se 

exponen a continuación deben ser interpretados con cuidado, en particular, en lo 

relacionado con los efectos sobre los ingresos tributarios.  

En el gráfico 5 se muestran los efectos que tendría dicho aumento en la fiscalización sobre 

las variables endógenas más importantes del modelo. Específicamente, los resultados 

muestran que el tamaño de la economía informal disminuiría un 7,77%. Asimismo, los 

salarios en los dos sectores crecerían, por lo que, las familias sustituirían tiempo de ocio por 

trabajo y además se generaría una migración de trabajo desde el sector informal hacia el 

formal. Específicamente, el empleo total crecería un 2,65%. Además, dicho incremento en 

la producción informal estaría asociado con aumento en la inversión en capital físico.  

En conjunto, dichos incrementos en el empleo total y la inversión y la mejor utilización de 

los recursos generaría un crecimiento de la producción igual a 4,24%. Finalmente, debido al 

aumento de la producción y el empleo formal la base gravable aumentaría y, por ello, los 

ingresos tributarios crecerían un 8,34%. 
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En resumen, los resultados indican que el gobierno puede disminuir el tamaño del sector 

informal por medio de disminuciones en las tasas de impuesto a la nómina y la renta o 

incrementos en el grado de fiscalización. Además, estos cambios en las políticas tributaria y 

fiscalizadora incentivarían a las familias a sustituir tiempo de ocio por trabajo y a las 

empresas a trasladar parte de sus operaciones informales al sector formal. Dichos 

incremento en la cantidad de trabajo y en la eficacia con que éste se utiliza generarían un 

aumento de la producción agregada. Finalmente, las simulaciones muestran que elevados 

niveles de informalidad no mitigan la capacidad del gobierno para incrementar sus ingresos 

tributarios, lo cual es consistente con los resultados encontrados por Turnovsky y Basher 

(2009). 

Gráfico 5: Respuesta de algunas variables ante un incremento permanente e imprevisto en 

el grado de fiscalización. 

 

Fuente: Cálculos propios.  
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particular, los resultados muestran que debido a que dichos incrementos generan 

disminuciones en los salarios en el sector formal e informal las familias sustituirán trabajo 

por ocio; es decir, el tiempo que éstas dedican a realizar actividades de ocio aumentará y su 

oferta de trabajo caerá. Asimismo, mientras más alta sea la tasa del impuesto a la nómina, 

mayores serán los incentivos que tendrán las empresas y familias para evadir el pago de sus 

obligaciones tributarias, por lo que el empleo informal también crecerá.  

Cambios en el impuesto a la nómina no sólo generan distorsiones sobre la decisión de las 

familias respecto a cuánto tiempo trabajar en cada uno de los sectores y cuanto dedicar a 

realizar actividades de ocio; sino que también afecta la producción en cada uno de los dos 

sectores y, por tanto, la producción agregada. 

Gráfico 6: Relación entre el ocio, empleo informal, empleo total y el 

impuesto a la nómina. 

 

   Fuente: Cálculos propios.  
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Gráfico 7: Relación entre el tamaño de la economía informal, la producción agregada, los 

ingresos tributarios y el impuesto a la nómina. 

 

Fuente: Cálculos propios.  
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Gráfico 8: Relación entre el ocio, empleo informal, empleo total y 

el impuesto a la renta. 

 

Fuente: Cálculos propios.  

 

Gráfico 9: Relación entre el tamaño de la economía informal, la producción agregada, los 

ingresos tributarios y el impuesto a la renta. 

 

Fuente: Cálculos propios. 
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Conclusiones 

En este trabajo se desarrolló un modelo de equilibrio general dinámico en donde la 

informalidad y la evasión de impuestos están presentes. El modelo fue calibrado para la 

economía colombiana y con él se estudió qué efectos tendrían cambios en las políticas 

tributaria y fiscalizadora sobre los senderos temporales y los estados estacionarios de las 

variables endógenas del modelo. 

Éste modelo se diferencia de Busato et al (2012) principalmente en la estructura de las 

preferencias de las familias y en los costos totales de las empresas. Específicamente, en este 

modelo no se analiza el efecto de la provisión de bienes públicos por parte del gobierno 

sobre la decisión de las familias de operar informalmente. Pero, si se estudia el papel de los 

impuestos sobre la nómina en la decisión de la empresa de operar en la informalidad. 

Asimismo, a diferencia de Ihrig y Moe (2004), en este modelo el empleo formal puede 

aumentar por dos razones: primero, debido a una caída en el empleo informal; y segundo, 

porque las familias destinan menos tiempo a realizar actividades de ocio. En este contexto, 

el modelo es capaz de replicar la relación positiva entre el tamaño de la economía informal 

y la carga tributaria, y la relación negativa entre el tamaño de la economía informal y la 

producción agregada encontrada en estudios empíricos realizados por Loayza (1996), 

Schneider y Enste (2000), Schneider (2005) y Schneider y Buehn (2009). 

Los resultados muestran que el gobierno puede reducir el tamaño del sector informal por 

medio de disminuciones en las tasas de los impuestos a la renta y nómina e incrementos en 

la fiscalización ejercida sobre las empresas. Asimismo, estos cambios en las políticas 

tributaria y fiscalizadora contribuirían a incrementar los ingresos tributarios, la producción 

y el empleo total. Las simulaciones realizadas indican que reducciones en las tasas 

impositivas son más efectivas que incrementos en el grado de fiscalización. Por otra parte, 

los resultados muestran que el gobierno, por medio de una elección apropiada de sus 

instrumentos fiscales, puede incrementar sus ingresos tributarios, inclusive cuando el 

tamaño del sector informal es significativo. 

Los resultados muestran que el impuesto a la renta genera mayores distorsiones sobre las 

decisiones de trabajo-ocio, producción informal, producción agregada e ingresos tributarios 

que el impuesto a la nómina. En este sentido, disminuciones pequeñas en la tasa del 

impuesto a la renta contribuirían a generar aumentos significativos en la producción y el 

empleo total y los ingresos tributarios, mientras que ayudarían a reducir el tamaño de la 

economía informal. 

Finalmente, es importante destacar algunos problemas que no fueron analizados en este 

artículo pero que valen la pena ser estudiados. Primero, si bien suponer que el gobierno 
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sólo realiza gastos en bienes no productivos es un marco de referencia apropiado. En la 

vida real, los gobiernos ofrecen una amplia variedad de bienes y servicios; por ejemplo, 

ellos brindan mecanismos legales que garantizan el respeto de los derechos de propiedad y 

el cumplimiento de los contratos. En este sentido, valdría la pena estudiar qué efectos 

tendría la inclusión de este elemento sobre la decisión de las empresas y los consumidores 

de operar dentro o fuera de la informalidad.  Segundo, aunque en la vida real la mayor parte 

de las empresas informales tienen una escala de planta pequeña o mediana, esto no significa 

que ellas no utilizan bienes de capital en sus actividades productivas. Por ello, sería 

interesante analizar qué efectos tendrían sobre los resultados del modelo suponer que las 

empresas informales usan capital. 
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Apéndice 1: Condiciones de rango. 

• Condiciones de rango de la Simulación 1: Disminución de la tasa de impuesto a la 

nómina. 

EIGENVALUES: 

Modulus Real Imaginary 

0.7392 0.7392 0 

1.291 1.291 0 

Inf Inf 0 

There are 2 eigenvalue(s) larger than 1  

in modulus  for 2 forward-looking variable(s) 

The rank condition is verified.     
 

• Condiciones de rango de la Simulación 2: Disminución de la tasa del impuesto a la 

renta. 

EIGENVALUES: 

Modulus Real Imaginary 

0.7392 0.7392 0 

1.277 1.277 0 

Inf Inf 0 

There are 2 eigenvalue(s) larger than 1      

in modulus for 2 forward-looking variable(s)     

The rank condition is verified. 
 

• Condiciones de rango Simulación 3: Incremento en el grado de fiscalización. 

EIGENVALUES: 

Modulus Real Imaginary 

0.7392 0.7392 0 

1.277 1.277 0 

Inf Inf 0 

There are 2 eigenvalue(s) larger than 1     

 in modulus for 2 forward-looking variable(s)     

The rank condition is verified.     
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Apéndice 2: Grandes ratios del modelo 

Variable Valor  Cociente respecto a 
Y 

Cociente respecto a 
T 

Cociente respecto al 
PIB de Colombia 

𝑳𝒊 1,50 - 15,0% - 

𝑳𝑭 1,79 - 17,9% - 

𝑳 3,30 - 33,0% - 

𝑶 6,70 - 67,0% - 

𝒀𝒊 1,33 39,1% - 39,1% 

𝒀𝒇 2,07 60,9% - - 

𝒀 3,40 100% - - 

𝑰 0,43 12,5% - 19,0% 

𝑪 1,73 50,8% - 64,8% 

𝑮 1,25 36,7% - 27,0% 

Nota: 

i. La metodología empleada para calcular los grandes ratios de la economía colombiana se describe a 

continuación: Primero, se tomó los datos de las cuentas nacionales para la inversión, consumo, gasto 

del gobierno y PIB para el periodo 1990-2005 de las cuentas nacionales del DANE; Segundo, se le 

aplicó el filtro de Hodrick-Prescott a dichas series; Por último, se tomó el promedio del componente 

tendencial de las series y con base en estos se calcularon los grandes ratios que se presentan arriba. 


